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I 

PRELADO 

NOS, EL DOCTOR D. MAURO RUBIO REPULLES, POR LA GRA-
CIA DE DIOS Y DE LA SANTA SEDE APOSTOLICA, OBISPO 
DE SALAMANCA. 

HACEMOS SABER: Que hemos resuelto conferir ORDENES 
GENERALES el día 19 de diciembre próximo (sábado), en la Capilla 
de nuestro Seminario (Calatrava), a las nueve de la mañana. 

La Primera Clerical Tonsura la conferiremos la víspera, día 18, 
en el lugar y hora que oportunamente designaremos. 

Nuestros diocesanos, aspirantes a órdenes sagradas, presentarán 
en nuestra Cancillería-Secretaría, a través del Rvdo. Sr. Rector del 
Seminario, la instancia correspondiente, antes del día 30 del corriente 
mes de noviembre. 

Los exámenes se realizarán el día 10 (jueves), a las cuatro y media 
de la tarde en un aula de la Universidad Pontificia. 

Los extradiocesanos y religiosos que proyecten recibir órdenes en 
referidos días, presentarán sus legítimas LETRAS DIMISORIAS, en 
nuestra Secretaría de Cámara, antes del día 15 del citado mes de di-
ciembre. 

DADO en Salamanca, a 11 de noviembre de 1970. 
MAURO, Obispo de Salamanca 

Por mandado de S. E. Rvdma. 
J U A N CALZADA GALACHE 
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II 
SANTA SEDE 

Sda. Congregación para los Religiosos e Institutos Seculares 
Prot. N, Sp. R. 13/70 

DECRETO POR EL QUE SE SUSPENDEN O MODIFICAN 
ALGUNOS CANONES TOCANTES A RELIGIOSOS 

Son frecuentes las peticiones de dispensa del derecho común pre-
sentadas a la Sagrada Congregación para los Religiosos e Institutos 
Seculares, con el fin de realizar experimentos según las normas del 
Motu Proprio "Ecclesiae Sanctae". 

Como quiera que las razones de algunas de estas peticiones son 
comunes, y convienen por igual a todos los Institutos, la Sagrada Con-
gregación, en el Consejo ordinario del 24 de abril de 1970, ha exami-
nado la oportunidad de suspender o innovar determinados cánones. 

Después de ponderar debidamente las cosas, los Padres, en el 
mencionado Consejo, tuvieron a bien determinar cuanto sigue : 

Erección y modificación de provincias 

1. 1." En lo sucesivo, no estará reservado a la Santa Sede el dividir 
en provincias las Religiones de derecho pontificio, unir unas con otras 
las provincias ya existentes, o señalarles nuevos límites, cerrar nuevas 
provincias o suprimir las existentes (cf. canon 494 (1."); a no ser 
cuando se trate de la primera erección de provincias, o bien de la 
supresión total de las mismas. 

2." El Capítulo General determinará las normas que hayan de ob-
servarse en la erección e innovación de las provincias; estas normas 
se insertarán en las Constituciones. 

Erección y supresión de casas exentas 

2. Queda suspendida la obligación de pedir el beneplácito de la 
Sede Apostólica para erigir una casa religiosa exenta, o para supri-
mirla, como exigen los cánones 497 (1 y 498, a excepción de los mo-
nasterios de monjas y salva la competencia de los Ordinarios locales, 
según la norma de derecho (cf. canon 497 v Motu Proprio "Ecclesiae 
Sanctae", I, 34, (1). 
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Edad y tiempo de profesión para los cargos 

3. Quedando firmes las Constituciones de cada Religión que re-
quieren una edad mayor, u otros requisitos especiales, son inhábiles 
para el cargo de Moderador Supremo de la Religión aquellos que no 
han hecho la profesión perpetua en la misma y no han cumplido los 
treinta y cinco años de edad. Para los restantes Superiores Mayores 
(cf. canon 488, 2), además de la profesión perpetua, son suficientes 
los treinta años. Para los demás cargos, el derecho particular puede 
determinar los requisitos de edad, de tal modo, sin embargo, que 
para el maestro de novicios sea necesaria la edad de treinta años al 
menos. 

Las letras testimoniales 

4. Queda suspendida la norma por la cual es necesaria la petición 
de letras testimoniales para los aspirantes varones, en conformidad 
con los cánones 544 (2) y 545, salva siempre la obligación derivada 
de la naturaleza misma de las cosas, de obtener todas las informa-
ciones precisas acerca de los candidatos que hayan de ser admitidos. 

Ejercicios espirituales antes del noviciado y la profesión 

5. Se deja a las ordenaciones propias de cada instituto la deter-
minación del tiempo de ejercicios espirituales antes de que los can-
didatos den comienzo al noviciado o los novicios emitan los votos 
temporales, según los cánones 541 y 741 (3), a condición de que se 
mantenga un mínimum de cinco días íntegros y de que los ejercicios 
espirituales sean hechos en el modo más útil y conveniente. 

El testamento antes de la profesión 

6. La obligación de hacer testamento que al presente viene esta-
blecida en el canon 569 (3), para los novicios de una Congregación 
religiosa antes de la profesión de los votos temporales, puede ser 
retrasada al tiempo inmediatamente anterior a los votos perpetuos. 

La exploración de la voluntad 

7. La obligación de explorar la voluntad (tanto antes del novicia-
do como antes de las profesiones) de la que se habla en el canon 552, 
queda en suspenso. 
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Las salidas de casa sin compañera 

8. Se suspende la prescripción del canon 607, según el cual, las 
Superioras y los Ordinarios locales deben vigilar atentamente para 
que las religiosas no salgan solas de casa, fuera del caso de necesidad; 
quedando firme la obligación de velar para que no se originen in-
convenientes. 

El Sumo Pontífice Pablo VI, en ]a audiencia concedida al infras-
crito Cardenal Prefecto, con fecha 1 de junio de 1970, se dignó apro-
bar los acuerdos del Consejo Ordinario. 

Por lo cual, la Sagrada Congregación para los Religiosos e Insti-
tutos Seculares ha determinado hacerlos públicos, a tenor del pre-
sente Decreto. Entrarán en vigor inmediatamente y no necesitan fórmu-
la ejecutoria. 

Las normas del presente Decreto conservarán su valor hasta la 
promulgación del nuevo Código revisado. Sin que obste nada en con-
trario. 

Dado en Roma, 4 de junio de 1970. 

E . H E S T O N , C.S.C. , 
Secretario 

I. Cardenal A N T O N I U T T I , 

Prefecto 

Sagrada Congregación del Culto Divino 

Instrucción para la revisión de los calendarios particulares 

NORMAS GENERALES a s a b e r , e l c i c l o d e t i e m p o s , s o -

1. Es conveniente que cada ^emnidades y fiestas mediante el 
Iglesia y familia religiosa tribute ®® despliega y celebra todo 
un culto especial a aquellos santos misterio de la redención a lo 
que le son más propios, y corres- litúrgico; ciclo que 
ponde a los calendarios particu- mismo debe anteponerse a 
lares armonizar orgánica y debi- celebraciones particulares. Por 
damente con el ciclo general tales " • 
celebraciones (4). a) L^^ domingos se prohibe en 

2. Se debe conservar siempre absoluto toda celebración particu-
íntegro el "propio del t iempo"; lar perpetua. 
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b) Los días que normalmente 
coinciden con el tiempo de Cua-
resma y con la octava de Pascua, 
así como desde el día 17 al 31 de 
diciembre, deben estar libres de 
celebraciones particulares, a no 
ser que se trate de conmemoracio-
nes ad libitum, o de aquellas fies-
tas de las que se habla en la tabla 
de los días litúrgicos, n. 8, a, b, 
c, d o de solemnidades que no 
pueden trasladarse a otro tiempo. 

c) Las celebraciones "por in-
dulto", es decir, aquellas que no 
tienen una relación propiamente 
dicha con el calendario particular, 
no deben repetir otras celebracio-
nes ya representadas en el ciclo 
del misterio de la salvación, ni 
deben multiplicarse más de lo de-
bido. Para conservar las antiguas 
o para introducir otras nuevas, 
tiene que haber razones especia-
les. 

3. Cada santo gozará de una 
sola celebración en el año litúr-
gico; pero donde razones pasto-
rales lo aconsejen, se permite una 
segunda celebración a manera de 
conmemoración ad libitum para el 
traslado o hallazgo de los santos 
patrones o fundadores de Iglesias 
particulares o de familias religio-
sas, o para un acontecimiento es-
pecial (por ejemplo, la conver-
sión) relativo a la vida de los 
mismos santos. Si existiera la obli-
gación de hacer memoria del mis-
mo misterio o santo en días deter-
minados (por ejemplo, en un día 
f i jo de cada mes o de cada sema-
na), en adelante se suprimirá. 

LAS CELEBRACIONES Y EL 
CALENDARIO " P R O P I O S " 

Las celebraciones particulares 
4. Figurarán en los calenda-

rios particulares las celebraciones 
propias, obligadas por el mismo 
derecho o las concedidas por in-
dulto. 

5. Las celebraciones propias 
de cada región, nación o territo-
rio más extenso son : 

- La fiesta del Patrón provin-
cial que, con todo, por razo-
nes pastorales, puede con-
vertirse en solemnidad. 

- La memoria del Patrón se-
cundario. 

- Otras celebraciones de santos 
o de beatos, regularmente 
inscritos en el martirologio 
o en su apéndice, y particu-
larmente relacionados con 
aquella región, nación o te-
rritorio más extenso. 

6. Las celebraciones propias 
de cada diócesis son : 

- La fiesta del Patrón princi-
pal que, con todo, por razo-
nes pastorales, puede con-
vertirse en solemnidad. 

- La fiesta del aniversario de 
la dedicación de la iglesia 
catedral. 

- La memoria del Patrón se-
cundario. 

- Las celebraciones de santos y 
de beatos, regularmente ins-
critos en el martirologio o 
en su apéndice, y particu-
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larmente relacionados con 
aquella diócesis, por ejem-
plo, por razón de origen, 
larga permanencia, muerte o 
culto inmemorial y aún vivo. 

7. Las celebraciones propias 
de cada lugar o pueblo o ciudad 
son : 

- La solemnidad del Patrón 
principal. 

- La memoria del Patrón se-
cundario. 

8. Las celebraciones propias 
de cada iglesia son : 

- La solemnidad del aniversa-
rio de la dedicación, si está 
consagrada. 

- La solemnidad del titular. 
- La memoria de un santo o 

de un beato, inscrito en el 
martirologio o en su apén-
dice, si en ella se conserva 
su cuerpo. 

EL DIA PROPIO DE LAS 
CELEBRACIONES 

9. En cuanto sea posible, se 
asignará a los santos el día de su 
muerte. Si se ignora el día de la 
muerte, la celebración se colocará 
en un día propio del mismo santo 
por otra razón, por ejemplo, el 
día del hallazgo, de la exhuma-
ción o del traslado del cuerpo o 
el día de la canonización; si esto 
no es posible, se le asignará un 
día que en el calendario particu-
lar esté libre de otras celebracio-
nes. 

Pero si el santo ya está ins-
crito en el calendario y el día de 
su celebración está tan vinculado 

a la devoción de los fieles, a tra-
diciones populares o a costumbres 
civiles, que resulta difícil cam-
biarlo, se conservará el día tradi-
cional. 

LOS TITULOS DE LOS SANTOS 

10. Suprimidos los títulos si-
guientes : "Confesor Pontífice", 
"Confesor no Pontífice", "ni Vir-
gen ni Mártir", "Viuda", los 
nombres de los santos irán acom-
pañados, como en el calendario 
general, de los siguientes títulos : 

a) Títulos consagrados por el 
uso : apóstol (evangelista), már-
tir, virgen. 

b) Títulos que indican el gra-
do dentro de la sagrada jerar-
quía: obispo (Papa), presbítero, 
diácono. 

c) Títulos que indican que el 
santo formó parte de una familia 
religiosa: abad (monje), religio-
so, religiosa. 

El título de abad se da a todos 
los santos que pertenecieron a 
una orden religiosa en la que exis-
te el cargo abacial, aunque fueran 
presbíteros, por ejemplo, San Ber-
nardo ; el título de religioso se 
atribuye a los religiosos no pres-
bíteros; el título de religiosa se 
da a aquella mujer que antes de 
su entrada en religión hizo vida 
matrimonial; las demás religiosas 
reciben el título tradicional de 
virgen. 

Aunque en el calendario gene-
ral ningún título particular sigue 
al nombre de los santos seglares, 
que no son mártires o vírgenes, 
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nada se opone a que en los calen-
darios particulares se conserven 
aquellos apelativos que recuerdan 
de algún modo su condición de 
vida (por ejemplo, rey, padre de 
familia, madre de familia, etc.). 

ALGUNAS CELEBRACIONES EN 
PARTICULAR 

Patronos y titulares 
11. Sólo los santos, es decir, 

aquellos que se veneran legítima-
mente bajo este título, pueden 
elegirse como patronos de las na-
ciones, regiones, diócesis, lugares, 
familias religiosas, hermandades 
u personas morales; no los bea-
tos, a no ser con indulto de la 
Sede Apostólica. Se excluyen 
siempre las personas divinas. 

12. En lo tocante a la celebra-
ción litúrgica, ésta corresponde 
sólo a los patronos elegidos y es-
tablecidos de acuerdo con la an-
tigua costumbre, o a los recibidos 
de tradición inmemorial. A los 
demás, que sólo en sentido más 
amplio llevan el nombre de pa-
tronos y responden únicamente a 
razones de simple piedad, no les 
corresponde ningún derecho litúr-
gico especial. 

13. Los patronos serán elegi-
dos por el clero y el pueblo, con 
la aprobación del obispo o de otra 
competente autoridad eclesiástica. 
La elección y la aprobación deben 
ser confirmadas por la Sagrada 
Congregación para el Culto Di-
vino. 

Para el caso de los patronos 

de una orden, congregación o Ins-
tituto religioso o de una provincia 
suya, la elección hecha por aque-
llos a quienes corresponde y la 
aprobación dada por la competen-
te autoridad de la familia religio-
sa, deben ser confirmadas por esta 
Sagrada Congregación para el 
Culto Divino. 

Está permitido elegir dos o 
más santos como patronos princi-
pales si dichos santos figuran ins-
critos juntos en el calendario. 

14. Aquellos patronos, tanto 
principales como secundarios, que 
fueron constituidos como tales en 
otros tiempos, debido a circims-
tancias históricas particulares, así 
como los que fueron antiguamente 
escogidos por situaciones extraor-
dinarias, por ejemplo, peste, gue-
rra u otra calamidad, y su culto 
ahora ha caído en desuso, no se 
venerarán ya en adelante como 
patronos. 

15. En el caso en que el culto 
y la piedad hacia un patrono le-
gítimamente establecido o recibi-
do por tradición inmemorial, con 
el correr del tiempo hayan des-
aparecido, o si nada cierto se sabe 
del mismo santo, nada impide 
que, después de estudiar bien el 
asunto y de oír a los interesados, 
se estal3lezca un nuevo patrón, 
cumpliendo en el núm. 13. 

16. Las iglesias pueden tener 
como titular a la Santísima Trini-
dad, a Nuestro Señor Jesucristo, 
bajo alguna invocación de un 
misterio de su vida o de su nom-
bre ya introducida en la sagrada 
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l i turgia; o a los santos ángeles; 
o también a algún santo inscrito 
en el martirologio romano o legí-
timamente canonizado, pero no a 
los beatos sin indulto de la Sede 
Apostólica. 

El titular de la iglesia, de la 
misma manera que el patrón prin-
cipal, en adelante será uno sólo, 
a no ser cpie se trate de santos que 
figuren inscritos juntos en el ca-
lendario. 

Si pareciere oportuno cambi-íi 
el titular de la iglesia, se cumplirá 
lo que se establece más arriba, en 
e] número 15, acerca de los pa-
tronos. 

17. La solemnidad de los títu-
los de la Bienaventurada Virgen 
María, que no se hallan en el ca-
lendario general o en el particu-
lar, se celebrará o bien el día 15 
de agosto o bien en otra fecha de-
dicada en los mismos calendarios 
a una celebración en honor de la 
Bienaventurada Virgen María que 
responda mejor al título particu-
lar, debido, por ejemplo, a tiem-
po de más frecuentes peregrina-
ciones de los fieles, a tradiciones 
populares, etc. 

Se elegirá de la misma mane-

ra el día de la solemnidad de 
aquellos títulos del Señor que no 
figuren en el calendario general 
o en el particular. 

LAS ROGATIVAS Y LAS CUATRO 
TEMPORAS 

18. Corresponde a la Confe-
rencia Episcopal determinar para 
toda su jurisdicción cómo hay que 
realizar aquellas celebraciones que 
se llaman Rogativas y Cuatro 
Témporas. Por tanto determinará 
cuánto y durante cuántos días hay 
que tener las Rogativas; y tam-
bién cuánto y durante cuántos 
días han de tenerse las celebracio-
nes que responden al nombre de 
Cuatro Témporas y cuál es el ob-
jetivo que se les asigna. 

Determinará también cuáles 
son los formularios de misas que 
deben usarse esos días, escogién-
dolos entre aquellos que se en-
cuentran en la nueva edición del 
misal romano como misas ad di-
versa. 

ECCLESIA 
Núm. 1.507 
5 septiembre de 1970 
Págs. 9 a 13. 

La administración de la Sda. Comunión bajo las dos especies 
« Instrucción "Sacramentali 

Conmunione" de la Sagra-
da Congregación para el 
Culto Divino ''''de ampliare 
facúltate Sacrae Conmunio-
nis sub atraque specie ad-
ministrandae", 

Toda la tradición de la Iglesia 
enseña que los fieles, por medio 
de la Comimión sacramental, que-
dan insertados de un modo más 
perfecto en ]a celebración eucarís-
tica. De esta manera, efetivamen-
te, participa plenamente en el 
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Sacrificio Eucarístico, uniéndose 
a Cristo, que se ofrece sobre el 
altar, no solamente espiritualmen-
te, con la fe y la oración, sino que 
al recibir a El mismo sacramen-
talmente, alcanza de este Santísi-
mo Sacrificio, frutos más abun-
dantes. 

A fin de que la plenitud del 
signo del convite eucarístico apa-
reciese a los fieles (1) con mayor 
claridad, permaneciendo inmuta-
bles los principios dogmáticos fi-
jados por el Concilio de Trento, 
que enseña cómo bajo una sola 
especie se recibe a Cristo, todo 
e íntegro, y el verdadero sacra-
mento (2), el Sacrosanto Concilio 
Ecuménico Vaticano II estableció 
ciue, en algunos casos que serían 
determinados por la Sede Apostó-
lica, pudiesen los fieles recibir la 
comnnión bajo las dos especies (3) 

Esta voluntad del Concilio se 
ha llevado a cabo gradualmen-
te (4) en la medida que progresa-
ba la preparación de los fieles, 
teniendo en cuenta siempre que 
este cambio de la disciplina eu-
carística llevase a los mismos, ma-
yores frutos de piedad y de pro-
vecho espiritual. 

Desde el principio se ha mani-

festado un deseo creciente de que 
los casos en los que se pudiera 
dar la Comunión ba jo las dos es-
pecies, fuesen multiplicados en 
conformidad con las diversas exi-
gencias, ya regionales, ya perso-
nales. 

Por tanto, la Sagrada Congre-
gación para el Culto Divino, ha-
biendo tenido en cuenta las peti-
ciones de muchos obispos y de 
numerosas Conferencias Episcopa-
les y de varios superiores de fa-
milias religiosas, por disposición 
del Sumo Pontífice, establece, en 
lo que a la facultad de adminis-
trar la Sagrada Comunión ba jo las 
dos especies se refiere, lo siguien-
te : 

1. La Comunión bajo las dos 
especies se puede distribuir, a 
juicio del Ordinario, en los casos 
determinados por la Sede Apostó-
lica, conforme a la lista adjunta. 

2. Además, las Conferencias 
Episcopales p u e d e n establecer 
hasta qué punto, por cuales mo-
tivos, y en qué condiciones los 
Ordinarios puedan conceder la 
Comunión bajo las dos especies 
en otros casos que pudiesen tener 
una gran importancia para la vi-

(1) Cf. Insti tutio Gení ra l i s Missalis Romani , n ú m . 240. 
(2) Cf. Conc. Tr id . , Sess. XXI, Decr. de Comunione eucharist ica, c. 1 -3 : 

Denz. 929-932 (1.725-1.729). 
(3) Const. de sacra Liturgia, Sacrosanctum Conci l ium, n . 55. 
(4) S. Congr. R i tuum, Decretum generala quo ri tus concelebrationis et Com-

tnunionia aut u t raque specie promulgatur , Ecclesiae semper, 1 marti i 1965 : AAS 
57, 1965, pp . 411-412; Instructio de cultu Mysterii eucharist ici , Eucharist icum 
myster ium, 25 maii 1967, n . 32: AAS 59, 1967, Insti tutio Generalis Missalis Ro-
mani , nn . 76, 242. 
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(la espiritual de una Comunidad 
o de un grupo de fieles. 

3. Dentro de éstos límites, los 
Ordinarios pueden indicar casos 
particulares, a condición, sin em-
bargo, de no conceder la facultad 
indiscriminadamente, precisando 
bien las celebraciones y todo 
aquello que se debe tener en 
cuenta, evitando también aquellas 
ocasiones en las que hubiese un 
número considerable de comuni-
candos. Los grupos mismos, a los 
que se conceden tal facultad, sean 
bien circunscritos, ordenados y 
homogéneos. 

4. Dichas facultades pueden 
ser concedidas por el Ordinario 
del lugar a todas las iglesias y 
oratorios en el ámbito de su te-
rritorio, y por el Ordinario Reli-
gioso a las Casas de su dependen-
cia. A los mismos corresponde, 
consiguientemente, vigilar la ob-
servancia de las normas prescritas 
por la Sede Apostólica, o por las 
Conferencias Episcopales, y a los 
mismos deberá constar, antes de 
que concedan dicha facultad, que 
realmente todo puede realizarse 
sin que la santidad del sacramento 
sufra menoscabo alguno. 

5. Antes de admitir a los fieles 
a la Sagrada Comunión ba jo las 
dos especies, hágase la debida ca-
tcquesis, de forma que se encuen-
tren convenientemente instruidos 
en ]a significación del rito. 

6. Con el fin de que la Comu-
nión bajo las dos especies sea 
distribuida decorosamente es ne-

cesario cuidar de que todo se 
desarrolle con el debido respeto, 
observando el rito descrito en 
los números 244-251 de la Ins-
trucción General del Misal Ro-
mano. 

Se escoja el modo convenien-
te, a fin de que la Comunión se 
distribuya con dignidad, piedad y 
decoro, evitando los peligros de 
irreverencia, teniendo presente la 
naturaleza de cada grupo litúrgi-
co, la edad, las condiciones y la 
preparación de los que la reciben. 

Entre los modos previstos por 
la Instrucción del Misal Romano, 
la Comunión se hace bebiendo del 
mismo cáliz; sin embargo, este 
modo se efectuará solamente cuan-
do todo pueda realizarse con el 
orden conveniente, sin que haya 
peligro alguno de irreverencia ha-
cia la Sangre del Señor. Si están 
presentes, ofrezcan el cáliz otros 
sacerdotes, o diáconos o acólitos. 

Por lo contrario, no es de 
aprobar el método de pasar el 
cáliz de uno a otro, ni tampoco 
el que los comunicandos se acer-
quen directamente al cáliz para 
beber la Sangre del Señor. 

Cuando no estén disponibles 
los ministros indicados, sean po-
cos los que han de comulgar, y 
el modo escogido sea el de beber 
directamente del cáliz, distribuya 
el mismo sacerdote primero, el 
pan consagrado y después, la otra 
especie. 

Diversamente se debe preferir 
el rito de la Comunión en el que 
la especie del pan se moje en el 
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cáliz, de manera que evitando las 
dificultades prácticas se salve el 
respeto debido al sacramento. De 
esta forma resulta más fácil y se-
gura la Comunión bajo las dos 
especies para los fieles, sea cual 
fuere su edad o condición, y al 
mismo tiempo se respeta la ver-
dad del signo en toda su plenitud. 

El Sumo Pontífice Pablo VI, 
el día 26 de junio de 1970, ha 
aprobado la presente Instrucción 
y ha dispuesto su promulgación. 

Desde la Sede de la Sagrada 
Congregación para el Culto Divi-
no, el 29 de junio de 1970. 

CARDENAL B E N N G U T , 
Prefecto 

A . B U G N I N I , 
Secretario 

APENDICE : Casos en que puede ad-
ministrarse la Comu-
nión bajo las dos espe-
cies, de acuerdo con 
la Institución General 
del Misal Romano (n. 
242). 

A juicio del Ordinario y a 
condición de que preceda la co-
rrespondiente catequesis, se per-
mite la Comunión del cáliz en los 
siguientes casos : 

1. A los neófitos adultos, en 
la Misa que sigue al bautismo; 
a los bautizados que son recibidos 
en la comunión de la Iglesia. 

2. A los esposos, en la Misa 
de su matrimonio. 

3. A los ordenados, en la Mi-
sa de su ordenación. 

4. A la abadesa, en la Misa de 
su bendición; a las vírgenes, en 
la Misa de su consagración; a los 
profesos y a sus padres, familiares 
y hermanos religiosos, en la Misa 
de la primera profesión, de su re-
novación o de la profesión per-
pétua, a condición de que emitan 
o renueven los votos dentro de la 
Misa. 

5. A los auxiliares misioneros 
seglares, en la Misa en la que se 
les envía de modo público; y a 
los demás, en la Misa en la que 
reciben una misión eclesiástica. 

6. Al enfermo y a todos los 
asistentes, en la administración 
del Viático, cuando la Misa se ce-
lebra, a tenor del Derecho, en ca-
sa del enfermo. 

7. Al diácono, al subdiácono 
y a los demás ministros cuando 
ejercen su oficio en la Misa can-
tada. 

8. En la celebración : 
a) A todos los que desempe-

ñan un auténtico ministerio litúr-
gico en la Misa concelebrada, in-
cluidos los seglares, y a todos los 
seminaristas que asisten a ella. 

b) En sus iglesias u oratorios, 
también a todos los miembros de 
Institutos que profesan los conse-
jos evangélicos y de las demás 
Sociedades, en las que se consa-
gran a Dios por medio de votos 
religiosos, y de ima oblación o de 
una promesa; y además a todos 
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los que residen noche y día en 
casa de los miembros de aquellos 
Institutos y Sociedades. 

9. A los sacerdotes, que asis-
ten a grandes celebraciones y no 
les es posible decir Misa o conce-
lebrar. 

10. A todos los que practican 
ejercicios espirituales, en la Misa 
que durante los mismos se cele-
bra, sobre todo para la activa 
participación del grupo; y a to-
dos los que asisten a la reunión 
de algún grupo parroquial, en la 
Misa comunitaria. 

11. A los comprendidos en los 
números 2 y 4, en la Misa de sus 
jubileos. 

12. Al padrino, a la madrina, 
a los padres y al cónyuge, así co-
mo a los catequistas laicos de im 
bautizado adulto, en la Misa de su 
iniciación. 

13. A los padres, a los fami-
liares y a los grandes bienhecho-
res que participan en la Misa de 
un nuevo sacerdote. 

14. A los miembros de las co-
munidades, en la Misa conventual 
o "de la Comunidad", a tenor del 
n. 76 de la Institución general del 
Misal romano. 

L'OSSERVATORE ROMANO 
Núm. 36 
6 septiembre de 1970 
Pág. 9. 

Nueva Instrucción de la Sagrada Congregación para el Culto 
Divino sobre la celebración eucarística 

ROMA. — La Sagrada Congregación para el Culto Divino acaba 
de hacer pública una TERCERA INSTRUCCION PARA LA EXACTA 
APLICACION DE LA CONSTITUCION LITURGICA, preparada por 
mandato del Santo Padre y aprobada por él, el día 3 de septierkhre 
último. 

Esta Instrucción se centra en la celebración de la Eucaristía y 
da normas concretas que aclaran dudas que han podido surgir o en 
la aplicación de la reforma progresiva que se ha llevado a cabo o 
por excesos que ahora se corrigen. Como norma general se establece: 
"En lo referente a la misa han cesado todas las facuhades para hacer 
experimentos" (n. 12). 

La reforma litiírgica ha sido acogida favorablemente por la gran 
mayoría del clero y fieles. Aunque no han fahado resistencias. "Al-
gunos, quizá anclados en el pasado, han aceptado de mala gana la 
reforma; otros, por el contrario, bajo la presión de la necesidad 
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pastoral, han creído que no podían esperar a la promulgación de-
finitiva de las reformas y han tomado iniciativas personales, solucio-
nes precipitadas y a veces desacertadas, con anticipaciones, creaciones, 
añadiduras o simplificaciones rituales, frecuentemente en contraste 
con las normas fundamentales de la Liturgia. Esto ha creado des-
orientación en la conciencia de los fieles y ha dañado o dificultado la 
verdadera renovación. 

Por ello muchos Obispos, sacerdotes y numerosos laicos buenos 
han pedido repetidas veces a la Sede Apostólica su intervención para 
que al fin vuelva a florecer, en el sector de la Liturgia, aquella ar-
monía tan fecunda y deseada, que ha de haber en el encuentro de 
la 'familia ' cristiana con Dios. 

Esto que no pareció oportuno hacer cuando el 'Consilium' tra-
bajaba con grande empeño en la renovación litúrgica, hoy día es 
posible sobre la base segura y definitiva de la labor llevada a cabo". 

La Instrucción hace una severa llamada a la responsabilidad de 
los Obispos, dada la íntima relación de Liturgia y fe, lo que hace su 
tarea en este sector '^necesaria y urgente". Los Obispos "con la coope-
ración de las Comisiones litúrgicas, deben estar perfectamente infor-
mados de la situación religiosa y social de los fieles confiados a su 
cuidado, de sus exigencias religiosas y del modo más idóneo para 
ir a su encuentro, aprovechándose de las posibilidades que ofrecen 
los nuevos ritos. De este modo podrán discernir los auténticos va-
lores de renovación o las ambigüedades y promover una acción sabia 
y prudente de persuasión y de guía para encauzar las exigencias ra-
zonables, y si es necesario para llevar a cabo un retorno a la norma-
lidad dentro del marco trazado por la nueva legislación litúrgica". 
"Para facilitar a los Obispos el deber de aplicar exactamente las nor-
mas litúrgicas . y a restablecer el orden y serenidad de la celebración 
eucarística", se concretan a continuación algunos puntos no sin antes 
dar las profundas razones de esa armonía litúrgica. 

"No se debe ir más allá de lo que está establecido. Sería despojar 
a la liturgia de los signos santos y de la belleza, que son necesarios 
para que el misterio de salvación, pueda actuarse en la comunidad 
cristiana y ésta pueda comprenderlo bajo el velo de las realidades 
visibles. 

La reforma litúrgica, en efecto, no es sinónimo de desacraUzación, 
ni quiere dar ocasión a lo que llaman secularización del mundo. Hay 
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que conservar en los ritos dignidad, robustez, sacralidad. La eficacia 
de las acciones litúrgicas no está en la búsqueda continua de nove-
dades rituales, o de ulteriores simplificaciones, sino en profundizar 
en la Palabra de Dios y en el misterio celebrado, cuya presencia se 
asegura con la observancia de los ritos de la Iglesia y no con los im-
puestos a voluntad del sacerdote. 

El ministerio del sacerdote, es ministerio de la Iglesia y no se 
puede ejercer más que con dependencia y en unión de la jerarquía 
y para servicio de Dios y de los hermanos. El carácter jerárquico de 
la liturgia, su valor sacramental y el respeto debido a la comunidad 
de los fieles, exigen que el sacerdote cumpla su servicio de culto como 
'ministro fiel y dispensador de los misterios de Dios', sin introducir 
ningún rito que no esté previsto y autorizado por los libros litúrgicos". 

Por otra parte la imposición, por parte del sacerdote, de creacio-
nes personales "ofende la dignidad de los fieles y abre las puertas al 
individualismo y al personalismo en la celebración de actos que son 
de toda la Iglesia". Insiste la Instrucción en el carácter jerárquico 
de la liturgia que exige una fidelidad a las prescripciones litúrgicas 
comunes. 

Entre los puntos concretos que menciona la Instrucción están los 
siguientes : 

LITURGIA DE LA PALABRA 

• Las lecturas bíblicas no pueden ser substituidas por otras. 

• No pueden los fieles intervenir en la homilía con diálogo, reflexio-
nes, etc. 

• No puede separarse la liturgia de la palabra de la celebración eu-
carística. 

TEXTOS LITURGICOS 

• "A nadie está permitido cambiar, substituir, quitar o añadir algo". 

• Debe respetarse totalmente el Ordinario de la misa en sus diferentes 
partes. 

• Las antífonas del intróito y de la comunión deben tomarse de las 
aprobadas en los libros litúrgicos. 
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• Debe promoverse el canto litúrgico, aún usando las nuevas formas 
musicales. "Aunque la Iglesia no excluya de la Liturgia ningún 
género de música sagrada, sin embargo no todo género de música, 
canto o sonido de instrumentos musicales son igualmente aptos 
para alimentar la oración y expresar el misterio de Cristo. El fin 
de estas formas musicales, es la celebración del culto divino, y 
por lo mismo, es necesario que estén 'dotadas de santidad y forma 
conveniente' que estén en sintonía con el espíritu del acto litúr-
gico, conforme a la naturaleza de cada uno de sus momentos, que 
no estorben la participación activa de toda la asamblea y que lle-
ven la atención de la mente y el fervor del espíritu hacia la acción 
litúrgica". 

• Para la elección de oraciones y lecturas hay amplias probabilidades 
según las normas litúrgicas. 

• El sacerdote puede intervenir sólo y brevísimámente con alguna 
explicación : al principio de la celebración antes de las lecturas, 
del prefacio, de la oración después de la comunión y de la des-
pedida. Durante la liturgia eucarística no puede introducir expli-
caciones. 

LA ORACION EUCARISTICA (Canon) 

• "La oración eucarística, más que otra ninguna, pertenece exclusiva-
mente al sacerdote, en virtud de su oficio. No está permitido, de 
ningún modo, hacer decir parte de ella a alguno de los ministros 
inferiores, a la asamblea o a fiel alguno. Esto sería contrario a la 
naturaleza jerárquica de la liturgia, en la que cada uno debe hacer 
todo y sólo lo que le pertenece. 
La oración eucarística debe ser proclamada por entero y solamente 
por el sacerdote". 

• El pan debe ser de trigo y ázimo. 

COMUNION 

• "Por razón del signo la participación más perfecta de los fieles se 
obtiene con la comunión bajo las dos especies". Deben cumplirse 
las normas que da el Misal Romano y la reciente Instrucción de 
29 de junio de 1970. Así: 
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— Los obispos no deben concederla "en general" sino precisando 
las cosas y la celebración. 

— Debe instruirse a los fieles, sobre su significado. 
— El cáliz debe ser presentado por el sacerdote, el diácono o 

clérigos acólitos. 
— La Santa Sede puede permitir que algunos laicos den la co-

munión ; sólo con este especial permiso pueden los laicos dar 
la comunión o trasladar el Santísimo Sacramento. 

— En todo caso la distribución de la Sagrada Comunión debe 
hacerse con "dignidad, piedad y decoro". 

INTERVENCION DE MUJERES 

• No se permite a las mujeres el servicio del altar. Pueden: 
— Hacer las lecturas, menos el Evangelio. 
— Preparar las intenciones en las "preces de los fieles". 
— Dirigir el canto, leer moniciones. 

VASOS Y ORNAMENTOS SAGRADOS 

® "Los objetos destinados al culto deben ser siempre : 'nobles, dura-
deros y que se adapten bien al uso sagrado'. No es lícito, por tanto, 
usar objetos destinados a usos profanos". 

® Los cálices y patenas deben ser consagrados por el Obispo. 
® Los sacerdotes no pueden celebrar con sólo la estola. 

LUGAR DE LA CELEBRACION 

® "La Eucaristía, normalmente, se celebra en el lugar sagrado. Sin 
una verdadera necesidad, así juzgada por el Ordinario, no está 
permitido celebrar fuera de la iglesia. Y cuando el Ordinario lo 
permita téngase cuidado de escoger un lugar digno y de celebrar 
sobre una mesa convenieiUo. Si es posible no se celebre en come-
dores o sobre la mesa donde se consumen las comidas". 
Continúa la Instrucción dando normas sobre la traducción y adap-

tación de los textos litúrgicos. Pero dejando sentado tajantemente : 
"los experimentos en materia litúrgica, cuando son necesarios o se 
consideran oportunos, se conceden sólo por esta Sagrada Congregación 
por escrito con normas precisas y determinadas, y bajo la responsa-
bilidad de la competente autoridad local. 
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En lo referente a la Misa han cesado todas las faculta<les para hacer 
experimentos, en vista de la reforma del rito. Con la publicación del 
nuevo Misal, las normas y la forma para la celebración eucarfstica, 
son las dadas por la Institutio Generalis j por el Ordo Missae". 

Después de instar a una preparación adecuada en los sacerdotes, 
para la formación de los fieles, concluye la Instrucción recalcando el 
principio de unidad en la celebración litúrgica. 

Solamente en la unidad de todo el conjunto eclesial está la ga-
rantía de eficacia y aiitenticidad. Los pastores, de modo particular, 
con generosa fidelidad a las normas directivas de la Iglesia, con es-
píritu de fe y renunciando a sus preferencias personales y singularis-
mos, sepan ser 'servidores de la liturgia' común y preparen con su 
ejemplo, su profundización y con una obra inteligente y paciente 
de catequesis, aquella primavera floreciente que se espera de la re-
novación litúrgica, atenta a las presentes exigencias y lejos de la 
secularización y arbitrariedad que la comprometerían seriamente. 

La Instrucción con fecha 5 de septiembre está firmada por el Car-
denal Gut, Prefecto de la Sagrada Congregación para el Culto Divino 
y por el P. Bujnini, Secretario. 

Canonización de los 40 mártires de Inglaterra y Gales 

El pasado día 25, y en una atmósfera llena de piedad y de entusias-
mo, 15.000 peregrinos británicos aclamaron, en la basílica de San 
Pedro, a sus compatriotas, sacrificados bajo los reinados de Enri-
que "VTII, Isabel I, Jacobo I, Carlos I, la República de Cromwell y 
el reinado de Carlos II. Los nuevos mártires, inscritos hoy en el libro 
de los santos, son : trece sacerdotes del clero secular, tres benedicti-
nos, tres cartujos, uno de la Orden de Santa Brígida, dos franciscanos, 
un agustino, diez jesuítas y siete seglares, entre ellos, tres madres 
de familia. En la Torre de Londres, y en una de las celdas donde 
habitaron en los momentos anteriores a su martirio, se lee todavía 
esta inscripción : "Quanlo plus afflictionis pro Christo in hoc saeculo, 
tanto plus gloriae in futuro" (Cuanto más sufrimiento en la tierra, 
tanta más gloria en el cielo). 

Hace ahora un año, en noviembre de 1969, el obispo de Canterbury, 
doctor Ramsey, manifestó sus dudas con respecto a la canonización 
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anunciada, temiendo que pudiese restar armonía y eficacia en el ca-
mino ecuménico que ha caracterizado estos últimos tiempos. 

En la ceremonia litúrgica estuvieron presentes, además de los fieles 
venidos de la Gran Bretaña, el cardenal John Carmel Haenan, arzobis-
po de Westminster, numerosos obispos de varias diócesis de lengua 
inglesa y todo el cuerpo diplomático. En tribuna especial se encon-
traban los representantes oficiales de Inglaterra y de Gales, con el 
ministro británico ante la Santa Sede, un representante del arzobispo 
anglicano de Canterbury, el duque de Norfolk y varios descendientes 
de los nuevos santos, entre ellos, de las familias Campion y Houghton-
Brown. Por primera vez en la historia de la basílica vaticana, el coro 
famoso de la Capilla Sixtina fue sustituido por el magnífico coro de 
la catedral de Westminster, que cantó maravillosamente, en lengua 
latina, la misa de William Byrd, un músico inglés del 1500, contem-
poráneo de los mártires, y que vio morir a veinticinco de los mismos. 

La homilía que Pablo VI dedicó a los fieles, parte estaba en in-
glés y parte en italiano. Quinientos sacerdotes católicos ingleses des-
filaron en procesión por la basílica de San Pedro, llevando algunas 
reliquias de los cuarenta mártires. En el ofertorio, el padre Molinari, 
postulador de la causa de canonización, ofreció al Pontífice la cuerda 
con la que el jesuíta Edmund Campion, condenado por haber dis-
tribuido la bula papal de condena de la reina Isabel de Inglaterra, 
fue llevado al patíbulo. 

III 
EPISCOPADO 
Nombramiento Episcopal 

Ha sido nombrado Obispo Auxiliar pa ra la diócesis de Oviedo, Mons. 
Elias Yanes Alvarez. Es na tu ra l de la isla de Palma (Canarias) y antiguo 
a lumno de la Universidad Pontificia de nues t ra diócesis sa lmant ina . 

Comunicado de la Comisión Episcopal del Apostolado Social 
El Secretar io de la Comisión Episcopal del Apostolado Social ha 

facil i tado a los medios informat ivos el siguiente comunicado: 
La Comisión Episcopal de Apostolado Social ha estado reunila los días 

29 y 30 de octubre para estudiar el proyecto de Ley Sindical, 
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La reunión fue convocada con carácter de urgencia, a petición de los 
obispos de las provincias eclesiásticas de Tarragona, Sevilla y Granada 
y de algunos otros obispos diocesanos. 

La Comisión asesorada por expertos en mater ia social y jurídica, ha 
examinado el p ^ y e c t o en relación con los principios de la doctr ina social 
de la Iglesia. Par t iendo de la declaración colectiva del Episcopado Es-
pañol de julio de 1968, est ima que el proyecto no recoge satisfactoria-
mente principios y cri terios tan impor tan tes como los siguientes: 

1 —Libertad Sindical: Según la declaración, éste es «uno de los puntos 
fundamenta les» de la doctr ina social de la Iglesia. (Cf. «Ecclesia», 
n. 1.401, p. 15). 

2.—Autonomía: «La es t ruc tura sindical, en su conjunto , ha de gozar 
de autonomía, sin per juic io de su necesaria subordinación al bien 
común, de lo que el poder público es responsable supremo» (Idem). 

3—Representat ividad: «Tanto las asociaciones sindicales, como la or-
ganización profesional en que aquéllas se integran y coordinan, 
sean verdaderamente representat ivas en todos sus grados». ( Idem). 
Lo que en la declaración del Episcopado se l lama «organización 
profesional», es lo que el proyecto de Ley —títulos I I I y IV— de-
nomina «sindicatos» y «organización sindical». 

Asimismo, la Comisión considera conveniente recordar que la declara-
ción de la Conferencia Episcopal Española no es una mera opinión pri-
vada, aunque colectiva, de los obispos, sino un documento del magister io 
episcopal, que aplica los principios crist ianos a la real idad social de 
nues t ro país. 

Es, c ier tamente, competencia de la autor idad civil y de las par tes in-
teresadas de te rminar o concretar las soluciones que considera más ade-
cuadas en función de las diversas circunstancias. Pero cualquiera que 
sea la solución que se adopte, ha de ser tal, que no invalide en la prác-
tica el contenido de aquellos principios. 

Sin embargo, a la je ra rquía «corresponde el derecho y el deber de 
tute lar la integridad de los principios de orden ético» (Mafer et Magts-
tra, 239). 

Y en lo que a tañe a obras e insti tuciones del orden temporal . No solo 
puede «enseñar e in te rpre ta r autént icamente los principios morales que 
deben observarse», sino que «tiene también el derecho de juzgar acerca 
de la conformidad de tales obras e insti tuciones con los principios mo-
rales». (Decreto sobre el apostolado de los seglares, 24 g.). 

La Comisión acordó, f inalmente, elaborar un dic tamen sobre el pro-
yecto de Ley Sindical y remit i r lo a todos los obispos españoles. 
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La Iglesia y la liberación del hombre 
IGLESIA Y LIBERACION 

La Iglesia se abre al m u n d o sin 
otro ánimo que el de servirlo, por 
una exigencia de fidelidad a Cristo, 
que vino para servir y no pa ra ser 
servido. 

No la mueve ningún deseo de 
poder ni de gloria. Es posible que 
a lo largo de su mult isecular histo-
ria no s iempre se haya visto libre 
del polvo del camino, pero, cierta-
rnente, las lecciones del pasado le 
sirven hoy pa ra ver con más clari-
dad y proseguir su marcha con mi-
ras más precisas. 

Es misión de la Iglesia anunciar 
y realizar la obra de salvación, que 
consiste en l iberar al hombre , a 
todos los hombres , llevándolos de 
la esclavitud a al l ibertad de los 
hi jos de Dios, del pecado a la gracia 
de la muer te a la resurrección. 

Hay quienes oyen con disgusto 
la pa labra «liberación» en lenguaje 
eclesiástico, porque la consideran 
ambigua por sus connotaciones po-
líticas. 

No es ambigua precisamente, si-
no de un contenido muy rico y muy 
amplio. 

El concepto de liberación que 
mane j an los documentos del Ma-
gisterio del Concilio y de la Confe-
rencia de Medellín es el mismo de 
la Sagrada Escr i tura , desde el Exo-
do a Isaías, de los Evangelios a San 
Pablo. Se ref iere al proceso por el 
cual el h o m b r e se libera de todo 
lo que le impide su desarrol lo ple-
no, en cuanto a sus potencial idades 
y exigencias como hombre creado 
a imagen de Dios y redimido por 
Cristo, como una nueva cr ia tura en 
la que habi ta el Espír i tu Santo. Es 
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una liberación del pecado y de las 
esclavitudes que bro tan del pecado. 

EL PROCESO DE LIBERACION 
RESPONDE AL PLAN DE DIOS 

Es indudable que el proceso de 
liberación responde al propósi to de 
Dios, no sólo al plan creador de 
Dios, sino también a su designio 
salvador, que comprende, a la vez, 
la creación y la alianza. 

El éxito admirable de la ciencia 
y de la técnica ,el despliegue del 
esfuerzo humano, son signos eviden-
tes de la grandeza de Dios, son el 
f ru to de su plan sobre el hombre . 
El mensa je evangélico no apa r t a al 
hombre de su esfuerzo; al contra-
rio, lo alienta a intensificarlo, no 
porque el progreso sea un fin en 
sí, sino porque es un ins t rumento 
en manos del hombre para que pue-
da ser cada vez más hombre . 

Firmemente , pues, hemos de re-
calcar que «el mensa j e cristiano» 
no apar ta al hombre de la construc-
ción del mundo, ni lo impulsa a des 
cuidar el interés por sus semejan-
tes, sino que lo obliga a sentir esta 
colaboración como un verdadero 
deber (G. et S., 34). 

PANORAMA SOMBRIO 

Hay muchos modos de t r a b a j a r 
en favor del hombre y, de necho. 
son innumerables los pasos que se 
vienen dando en ese sentido en to-
dos los campos del pensamiento y 
de la acción. 

Pero, no obstante, ese ingente es-
fuerzo y los admirables éxitos de 
la ciencia, de la técnica y del tra-
bajo, el panorama del mundo es 
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t r emendamente sombrío, tanto para 
la enorme muchedumbre de los que 
por fal ta de posibilidades no logran 
cumpli r su vocación humana ; co-
mo para ot ros más favorecidos en 
este sentido, pero que por defecto 
de solidaridad, de caridad, tampoco 
cumplen esa vocación y se hacen 
responsables de aquella situación 
evidentemente contrar ia al plan de 
Dios. 

J amás ha habido tan ta abundan-
cia de bienes de toda clase y t an ta 
posibilidad de mult ipl icarlos como 
ahora, y, sin embargo, la mayor 
par te de los que pueblan la t ierra 
carecen de lo indispensable para su 
sustento normal . 

Nunca como hoy ha habido tan-
tos recursos para combat i r la en-
fermedad, y, sin embargo, son in-
numerables los que mueren cada 
día por fal ta de atención sanitaria . 

Nunca ha tenido el hombre un 
sentido tan agudo de su l ibertad, y, 
entre tanto, son cada vez más duras 
las fo rmas de opresión que some-
ten unos pueblos a otros, unos hom-
bres a otros. 

Nunca como hoy ha habido tan-
ta facil idad para t ransmi t i r ideas y 
noticias, y, sin embargo, nunca fue 
tan difícil el entedimiento, el diálo-
go. Has ta las mismas palabras co-
bran sentido diverso según las dis-
t intas ideologías... (G. et S., 4). 

¿ Por qué contando el mundo con 
tan ta abundancia de bienes y ser-
vicios, que alcanzan para ofrecer a 
todos los hombres lo necesario para 
una vida plenamente humana , son 
todavía tantos los que se ven obli-
gados a llevar una vida inf rahuma-
na? 

Las respuestas pueden ser miil-
tiples. Cada uno puede dar la suya. 
Pero si somos sinceros hemos de 

confesar que la causa úl t ima, radi-
cal de todos los males, está en el 
hombre, en el corazón del hombre . 

Es el pecado, que hoy, como en 
los albores de la historia humana , 
resiste al plan de Dios, resiste a su 
designio salvador. 

LIBERAR: RESTAURAR EL 
ORDEN DE LA SOCIEDAD 

El desorden del mundo está en 
el hombre y en las es t ruc turas de 
la sociedad. Liberar al hombre , por 
consiguiente, es también acción so-
cial y política, es r es taura r el orden 
de la sociedad. 

Para salvar al hombre, a la per-
sona humana , dispone la Iglesia de 
los tesoros de verdad, de gracia y 
de perdón que el Señor dejó en sus 
manos: tesoros de la Palabra Re-
velada, del Magisterio adecuado a 
cada circunstancia histórica, teso-
ros de Gracia por vía de los sacra-
mentos y la oración, es decir: por 
vía de la «liturgia», cumbre a la 
cual t iende toda la actividad de la 
Iglesia, y, al mismo tiempo, fuen te 
de doríde' mana su fuerza, pues los 
t r aba jos apostólicos se ordenan a 
que una vez hechos h i jos de Dios 
por la fe y el baut ismo, todos se 
reúnan, alaben a Dios en medio de 
la Iglesia, par t ic ipen en el sacrifi-
cio y coman la cena del Señor 
(Sacr. Conc., 10). 

También para salvar al hombre , 
la Iglesia organiza sus cuadros y 
sus servicios: su jerarquía , su or-
ganización pas tora l y administrat i -
va, la vida religiosa con su var iedad 
de congregaciones, el culto, las mi-
siones, los seminarios, la catcque-
sis, los colegios, los medios de co-
municación social, las obras de be-
neficencia y mil o t ras actividades 
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que coadyuvan a su obra de salva- Por eso, la Iglesia apunta al 
Pern tnHa Pctc . ' hombre y a la sociedad simultánea-r e r o toda esta acción dirigida mente. 

al hombre está condicionada por el 
contexto que rodea a ese hombre , PARTAPT T 
puesto que el hombre puro, solo, PARTAELI 
aislado, desconectado de la real idad Arzobispo coadjutor de 
social, desencamado, es una idea Montevideo 
que j amás se da en la realidad. («Celam», n. 15, julio de 1970) 

Carta Pastoral del Obispo de Albacete 

Autoridad sin rigidez y obediencia sin coacción física. 
Eí pueblo no se ha sentido Iglesia, sino receptor de servicios religiosos 

y contribuyente para compensarlos. 

«Se va abr iendo camino la eclesiología de comunión, f r en te a la ecle-
siología de poderes», es la idea central de una Exhortación Pastora l que 
con motivo del p r imer aniversario de su en t rada en la diócesis dirige a 
sus diocesanos, Mons. Ireneo García Alonso. Para que la diócesis sea 
una verdadera comunión de creyentes, el obispo de Albacete recuerda 
que «esta comunión de fe ha de i luminar las mismas cosas te r renas y 
las insti tuciones humanas , que también se ordenan a la salvación de los 
hombres y pueden contr ibuir no poco a la edificación del Cuerpo de 
Cristo: el respeto a la persona humana con su l ibertad; la famil ia con 
todos sus derechos y obligaciones; la sociedad civil con sus leyes y pro-
fesiones; el t r a b a j o y el descanso; la pobreza y la abundancia ; la solu-
ción de los gravísimos problemas acerca de la posesión, incremento y 
recta distr ibución de los bienes materiales; la f r a t e rna convivencia de 
todos. 

Los obispos nos compromet imos , según se especifica en el comunicado 
de la X I I Asamblea Plenaria, a dos líneas fundamenta les en nues t ras 
obras : identificarnos con la pobreza en lo que t iene de vir tud y luchar 

cont ra ella en lo que tiene de injusticia. Os pido a todos, sacerdotes 
religiosos y fieles, que me ur já i s de veras, en lo que a mí me toque eí 
cumplimiento de los compromisos adquir idos en dicha Asamblea ' d e 
modo que los apl iquemos con efectividad en nues t ra Diócesis». 

AUTORIDAD E N LA IGLESIA 

Respecto al ejercicio de la autor idad en la Iglesia, el que la detenta 
según el obispo de Albacete, la ha de e jercer como padre y pas tor . 
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«Si la predicación de la fe y el ejercicio del culto están sometidos a 
p ro funda revisión, dice, no menos afecta ésta al ejercicio de la autor idad 
en la Iglesia. Mientras el mundo avanza en disciplina técnica, parecen 
desqui tarse las personas de esta sujeción técnica, con una indisciplina 
moral , t an to en la familia como en la sociedad. Se hace de la l ibertad 
un concepto absoluto para just i f icar toda clase de l ibert inajes . 

Es te fenómeno tiene lógicamente sus repercusiones en la Iglesia. Se 
combaten sus es t ruc turas y se la querr ía acéfala e invertebrada, guiada 
s implemente por lo que a cada uno le sugiera su fe y su espíritu. Es ta 
indisciplina no es un fenómeno nuevo. Con ella se enf ren tó ya la Iglesia 
Apostólica. Claro que no puede entenderse la autor idad en la Iglesia como 
en la sociedad civil. Pero tampoco puede diluirse de tal f o rma que deje 
de ser autor idad. En un clima de amis tad es donde me jo r se realiza 
la comunidad pastoral , donde la autor idad no necesi ta ningún hiera t ismo 
rígido, ni la obediencia necesita coacción física. 

Lograda la comunión que nos pide el Concilio a Obispos-Sacerdotes, 
Sacerdotes-Obispos y Sacerdotes-Sacerdotes, quedarán sanadas en raíz la 
mayoría de los problemas sacerdotales. Vale la pena poner todo el em-
peño posible en llegar a la meta . Ha de ser resul tado del esfuerzo de 
todos. 

Pero la Iglesia no está fo rmada solamente por Obispos y Sacerdotes. 
Existen otros dos es tamentos eclesiales: los religiosos y los laicos. Tam-
bién b a j o este aspecto hay mucha tarea que hacer para llegar a la co-
munión pastoral deseada. En realidad las Comunidades Religiosas han 
venido funcionando hasta el Concilio como una superes t ruc tura en cada 
Diócesis. Sólo existía unión en cuanto a los fines últ imos. Ahora los plan-
teamientos son distintos. Se tiene mucho más en cuenta la vinculación 
a la Iglesia local. Caminemos en esta dirección, bien marcada por el 
Concilio. 

El Pueblo (la mayoría de los laicos) no se ha sentido Iglesia, sino 
receptor de ciertos servicios religiosos y contr ibuyente como compensa-
ción por ellos. Alguien ha escrito sobre algunos momentos de nues t ra 
his tor ia eclesiástica, que habíamos llegado a un Pueblo sin Iglesia y a 
una Iglesia sin Pueblo. ¿ H a s t a dónde ha sido verdad o sigue siéndolo? 
Hagamos que lo sea cada vez menos». 
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II 

SECRETARIA-CANCILLERIA 

Edicto de muerte presunta 
NOS, DR. D. CONSTANCIO PALOMO GONZALEZ, VICARIO GENERAL 

DEL OBISPADO DE SALAMANCA 

HACEMOS SABER: Qiie ante Nos se instruyen diligencias pa ra de-
clarar la presunta muer t e de DON MANUEL GIL TOMEY, nacido en Ma-
drid, el año 1901, hi jo de Enr ique y Manuela, casado con Doña Amparo 
Ramos Lago en la Parroquia de los Santos Jus to y Pastor, de Madrid, 
el 26 de noviembre de 1927, y cuyo úl t imo domicilio conocido era calle 
de Ayala, núm. 99, de Madrid, hasta , al menos, el año 1938, sin que desde 
esa fecha se tengan noticias de su paradero . 

A fin de proceder a lo que haya lugar, por el presente ci tamos, lla-
mamos y emplazamos, por término de t re inta días, a cuantos quieran 
oponerse a la declaración de muer te p resun ta del expresado Don Manuel 
Gil Tomey, y a cuantos tengan alguna noticia de su actual paradero , a 
f m de que comparezcan en esta Vicaría General a deducir su derecho o 
a exponer cuanto conduzca a esclarecer el pa radero de dicho Don Manuel 
Gil Tomey. 

Salamanca, 10 noviembre de 1970. 
El Vicario General 

DR. CONSTANCIO PALOMO 

Aviso a los Sres. Párrocos: 
Se ruega a los curas párrocos de la diócesis de Sa lamanca comuni-

quen a esta Secretar ía si en los Archivos de sus par roquias se encuentra 
la siguiente Par t ida de Baut ismo: 

«Partida de Baut ismo de DON ROGELIO GOMEZ DEL ARCO, nacido 
en algún pueblo de la provincia de Salamanca, en el mes de marzo del 
ano mil novecientos cuarenta y cinco, h i jo de Rogelio y María». 

Es ta búsqueda de Part ida se hace a petición de la Parroquia Virgen 
de Nuria. — Juan de Urbieta, 5. — MADRID - 7. 

SECRETARIA DE CAMARA Y GOBIERNO 
DE SALAMANCA 

Nombramientos: 
• lesüs Vicente Sánchez, Ecónomo de Tordillos (4-XI-1970). 
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COMISION DE PASTORAL 

Delegación Diocesana de Apostolado Seglar 
Informe sobre ia última reunión plenaria 

Uno de los puntos de esta reu-
nión era dar a conocer los planes 
para el presente curso de cada uno 
de los movimientos y organizacio-
nes. Creemos conveniente dar a 
conocer a los sacerdotes estas ac-
tividades. 

1.—Acción católica urbana. 
En la sección de adultos: se in-
sistió en el interés de una mayor 
penetración en las parroquias . 
Por ello desean un mayor con-
tacto con los párrocos de la 
ciudad. 
Los hombres in tentan elaborar 
un plan de acción parroquia l 
que oriente las actividades de 
los hombres en la parroquia . 
Desean promocionar pastoral-
mente a los hombres descu-
briéndoles metas y métodos de 
acción. 
Las mu je r e s a nivel interparro-
quial tienen su plan perfecta-
mente elaborado a t ravés de la 
campaña de formación pa ra el 
presente curso b a j o el tema 
«Convivir es part icipar». Su de-
seo es que vaya calando en las 
parroquias . 
La HOAC sigue un r i tmo ascen-
dente de madurac ión de sus 
miembros mediante una forma-
ción sistemática y abier ta a la 
problemát ica del mundo obrero. 
En la sección de jóvenes: 
La JIC par t iendo de una progra-
mación bien elaborada se han 

propuesto como objet ivos una 
mayor vida espiri tual de mili-
tantes y una formación mayor 
de responsables a través de cur-
sillos y reuniones de t r aba jo . 
Funcionan además del centro 
in terparroquia l los de las parro-
quias de Sancti-Spíritus, María 
Mediadora, Santa Teresa y San 
Pablo. Su meta es establecerse 
en todas las Parroquias . 
La JEC universi tar ia sigue la 
marcha renovadora del curso 
anter ior en la búsqueda de una 
formación viva y adap tada al 
universi tario. Cultivan las rela-
ciones con los organismos nacio-
nales e internacionales. 
La JEC Media está e laborando 
sus es ta tu tos t r a b a j a n d o en la 
iniciación de nuevos mil i tantes 
a la vez que realiza una colabo-
ración en la Liturgia y Catcque-
sis de diversas parroquias . 
La JOC concentra su acción más 
d i rec tamente sobre los aprendi-
ces, y su preparación sobre la 
vida. 

2.—Movimiento rural. 
En la sección de adul tos: 
Después de la experiencia del 
año pasado ha consti tuido la 
Comisión de Apostolado Rural 
integrada por personas de los 
pueblos y de la ciudad. El plan 
a desarrol lar en el presente cur-
so versará sobre los problemas 
de la vida famil iar y serán diri-
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gidos por mat r imonios compo-
nentes del movimiento. Además 
ha organizado un cursillo para 
fo rmadores de adultos y prepa-
ra o t ros en orden a la promo-
ción humana de la m u j e r rural . 
En la sección de jóvenes: 
Es tá buscando una promoción 
del joven rura l fomentando la 
convivencia con grupos naciona-
les e internacionales. 

2.—Cursillos de Cristiandad. 

Tiene proyectados cinco cursi-
llos de hombres y tres de mu-
jeres. Además de las Ultreyas ha 
perfeccionado la Escuela de Di-
rigentes. También seguirán visi-
tando a los cursill istas rurales 
y desean par t ic ipar abiertamen-

te con otros movimientos en la 
Pastoral diocesana. 

4.—Movimiento Familiar Cristiano. 
Siguiendo su objet ivo específico 
su actividad se desarrolla tan to 
a través de los equipos matri-
moniales que ya se extienden 
por algunos pueblos como en 
los Encuent ros de mat r imonios 
de indudable eficacia. Quieren 
extender su acción a los novios 
mediante cursillos y la forma-
ción de equipos. 
Por úl t imo en esta reunión se 

consti tuyó el Comité Ejecut ivo pa-
ra la preparación de la Jornada de 
Apostolado Seglar. 

EL DELEGADO 
DE APOSTOLADO SEGLAR 

Delegación Diocesana del Clero 
Informe sobre la Asamblea conjunta obiapos-sacerdotes a nivel diocesano 

Creemos llegado el momen to de acometer con toda decisión, real ismo 
y entus iasmo la ASAMBLEA CONJUNTA OBISPOS-SACERDOTES a nivel 
diocesano, prepara tor ia para la interdiocesana y nacional. 

Consideramos que es momento de excepcional impor tancia para abor-
da r con profundidad y esperamos que con eficacia los múlt iples proble-
mas pastorales y personales del sacerdote. Podemos a f i rmar que se t ra ta 
del verdadero concilio del sacerdocio, p reparado desde la base. 

1. La base de este estudio la consti tuyen cuat ro documentos que han 
de ser estudiados por todos los sacerdotes: 

~ El documento «O». — Descriptiva sociográfica de la situación del 
Clero español. Sobre el Documento nacional nosotros es tudiaremos 
los datos regionales y diocesanos para que los sacerdotes se hagan 
una idea más exacta sobre la situación del clero, sus problemas, 
sus aspiraciones y sus pistas de solución. 

— El documento-hipótesis «/». — Un esfuerzo sobre la significación 
del sacerdocio ministerial . Un documento sustancialmente doctrinal . 

— El documento-hipótesis «11». — Sugerencias para resolver los pro-
blemas sacerdotales originados en las es t ructuras . Una amplia ga-
ma de pistas de solución, basadas en la Encuesta del Clero, que 
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t ienden a abr i r camino en la urgencia de una r e fo rma de las es-
t ruc tu ras adminis t ra t ivas y pastorales de la Iglesia. 

— El documento-hipótesis « / / /» . — Sugerencias pa ra resolver los pro-
blemas sacerdotales de dimensión personal . Pistas or ientadoras pa ra 
cent rar al sacerdote en su auténtica dimensión en el mundo y en 
la Iglesia. 

Estos t res documentos son más bien guías pa ra or ientar y uni f icar 
el estudio y las aportaciones de todos y cada uno de los sacerdotes. 

2. Para poder realizar este t r a b a j o es necesario crear los órganos 
responsables. A nadie se escapa que excede las posibil idades de una sola 
persona. 

Para ello creo necesario dotar a la delegación diocesana de un equipo 
que pueda or ientar e impulsar esta tarea. 

Es ta Comisión designará al EQUIPO RESPONSABLE DE ENCUESTA, 
si procede, compuesto de expertos en teología, sociología, sicología, pas-
toral, a fin de da r mayor p ro fund idad al estudio. 

Jun tamente se const i tuirán los grupos diocesanos de t r aba jo . Cada 
grupo t endrá un responsable que se entenderá d i rec tamente con la Comi-
sión ejecutiva con la que es tudiará el método a seguir. 

Estos grupos pueden ser de t res clases: 

1. Grupos zonales, arciprestales, parroquiales o funcionales ya existen-
tes. 

2. Grupos espontáneos, si existen, fo rmados por la af inidad de tenden-
cias, de edad, etc. Los l lamados grupos informales . 

3. Grupos complementar ios fo rmados por religioros, religiosas, semi-
nar is tas y seglares pa ra colaborar en el estudio y solución de los 
problemas. 

3. El t r a b a j o a realizar sería el siguiente: 
a) Estudio sobre el resul tado de la Encuesta al Clero. Es necesario 

percatarse bien de ella pa ra tener una clara orientación y conocimiento 
de los problemas que vamos a mane ja r . 

b ) Estudio sereno de los documentos-base, has ta la mafurac ión de las 
soluciones convenientes. El estudio exigirá: 

a') Recoger las aportaciones de todos los sacerdotes t a n t o las que 
ra t i f iquen los documentos como las que supongan aportaciones 
nuevas. 

b ') Cuando haya opiniones divergentes en un grupo se h a r á n cons-
tar con la indicación del número que defiende cada una. 

c') Debe hacerse el mayor hincapié en la formulación de criterios, 
soluciones y fórmulas ins t rumenta les pa ra cada uno de los pro-
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blemas. No quedarse en la constatación de los problemas o en 
su enjuiciamiento sino encarar también las fó rmulas de solu-
ción. 

c) Una vez en poder de la COMISION EJECUTIVA todas estas apor-
taciones, ésta precederá a su estudio y ordenación para presentar las a 
la ASAMBLEA DIOCESANA. 

ASAMBLEA DIOCESANA 

Será la pues ta en común de las reflexiones de todos los grupos. En 
ella: 

a) Descubrir los problemas más impor tantes que afectan al clero y 
valorarlos. 

b ) E laborar los cauces de solución a los mismos. 
c) Elevarla a la Autoridad en orden a su ejecución y a la presentación 

a la Asamblea interdiocesana. 

PARTICIPANTES 

a) Obispos y Vicarios. 
b) Comité Ejecutivo. 
c) Un representante por cada uno de los grupos de t r aba jo . 
c) Pueden invi tarse a o t ras personas expertas en estos asuntos. 

EL DELEGADO DIOCESANO DEL CLERO 

VI 
NOTICIAS 

Los obispos holandeses conceden la mayor importancia a la 
Comunión con la Iglesia universal 

Gran comprensión recíproca holandeses, para informarles oficial-
entre el Papa y el Cardenal mente del resultado de las reuniones 
Alfrink. Los obispos holande- que el cardenal Alfrink tuvo en Roma 
ses se permiten esperar que con Pablo VI y varios de sus cobalora-
el problema de ordenar a dores más cercanos, los monseñores 
hombres casados sea exami- Villot, Seper, Villebrands, Wright, Be-
nado en el próximo Sínodo. nelli, Casaroli y Schroetfer. 

UTRECHT (Holanda). (PA). — Los La carta señala que Pablo VI siguió 
obispos de Holanda han dirigido una con gran interés y comprensión las ex-
carta personal a todos los sacerdotes plicaciones del cardenal Alfrink sobre 
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la stiuación y preocupaciones holan-
desas. A su vez, el cardenal Alfrink 
pudo darse cuenta de la difícil y deli-
cada situación del Papa, a quien, des-
de toda la Iglesia, llegan ideas y deseos 
divergentes sobre los problemas plan-
teados. El Papa debe asumir su propia 
responsabilidad y los fieles deben com-
prender que lo haga así. Y el Papa 
está convencido íntimamente de que 
todavía son válidas las razones para 
mantener el vínculo tradicional entre 
sacerdocio y celibato. Esta es también 
la convicción de la mayoría del epis-
copado mundial. «La Iglesia de los 
Países Bajos —comenta la carta de los 
obispos holandeses— no puede seguir 
su propio camino. Los obispos conce-
den la mayor importancia a la comu-
nión con la Iglesia Universal». Sin em-
bargo consideran «que sería un gran 
bien para la Iglesia el que, junto a 
un sacerdocio celibatario elegido libre-
mente, hubiese lugar en la Iglesia la-
tina para el sacerdote casado, a través 
de la ordenación de hombres casados 
y a través de la reintegración al mi-
nisterio pastoral, en casos particulares 
y con ciertas condiciones, de los sacer-
dotes que se han casado». El mismo 
Pablo VI, en su carta al Secretario de 
Estado del 2 de febrero último, se re-
fería a la eventualidad de conferir el 
sacerdocio a hombres casados, para 
responder a situaciones excepcionales. 
Se trata de una medida que, según la 
carta del Papa, podría ser estudiada 
colegialmente. Los obispos holandeses 
se permiten esperar que este problema 
será examinado en el próximo Sínodo 
de Obispos . 

Igual simpatía Pastoral por 
los que aceptan libremente 
el celibato y los que lo sufren 
como problema. 

En su carta, los obispos holandeses 

lamentan los malentendidos plantea-
dos a raíz de su declaración del 19 de 
enero pasado. Nunca estuvo en su in-
tención el deseo de suprimir simple-
mente la ley del celibato. Tienen una 
gran estima por los sacerdotes que han 
escogido o escogerán el celibato por 
el Reino de los Cielos. Pero la simpatía 
y preocupación pastoral se extiende 
también a los sacerdotes que están en 
dificultad por este problema. Los 
obispos se preocupan asimismo por 
procurar a la Iglesia holandesa un nú-
mero suficiente de sacerdotes y en este 
sentido se lanzaba el deseo de que se 
pudieran ordenar hombres casados y 
que se encontrara una salida pastoral 
para los sacerdotes que se han casado 
ya y para los estudiantes de teología 
que quieren realizar una tarea pastoral 
sin aceptar el celibato obligatorio. El 
cardenal Alfrink dijo claramente, en 
una entrevista de televisión, que «los 
sacerdotes casados que pretenden con-
tinuar su ministerio deben esperar la 
desaprobación más severa por parte 
de la jerarquía. Pero que los obispos 
continúan estudiando con solicitud los 
problemas de estos sacerdotes». Las 
posibilidades en este terreno no están 
cerradas, aunque no se haya encontra-
do todavía la solución. Un factor im-
portante a considerar será la acepta-
ción por los seglares de las fórmulas 
de solución. 

nUn cura casado que sigue 
celebrando la Eucaristía y los 
fieles que le aceptan se colo-
can fuera de la comunidad 
eclesiah. 

Pocos días después y en nombre del 
episcopado holandés, el cardenal Al-
frink convocó a varios sacerdotes del 
grupo Septuagint, que representa la 
tendencia más progresista de la Iglesia 
holandesa, para decirles claramente 
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que un sacerdote casado que sigue ce-
lebrando la Eucaristía y la parroquia 
que lo consiente se colocan ambos, por 
ese mismo hecho, fuera de la comuni-
dad eclesial. Este grupo, en efecto, 
había lanzado hace algún tiempo uií 
sondeo para saber qué parroquias 
aceptarían mantener a un cura casado 
en el pleno ejercicio de sus funciones 
pastorales y cuáles serían los sacerdo-
tes casados que querrían ejercer tal 
ministerio. 

El grupo Septuagint contestó a la 
comunicación del cardenal manifestan-
do su sorpresa de que un grupo de 
fieles pueda ser considerado al margen 

de la comunidad eclesial por una sim-
ple cuestión disciplinaria, siendo así que 
esto no sucede cuando obispos, sacer-
dotes y fieles sostienen sistemas eco-
nómicos y políticos inhumanos, sin 
que la complicidad con esas injusticias 
provoque que el Papa o los obispos 
consideren a esa jerarquía y a esos 
fieles como colocados, por ese mismo 
hecho, fuera de la comunidad eclesial. 
El grupo Septuagint está decidido a 
continuar en su postura «porque pien-
sa que la solucóin al problema del ce-
libato sacerdotal puede incidir en nu-
merosos cambios esenciales». 

Puede que los problemas sacerdotales sean el tema central en 
el Sínodo de Roma de 1971 

ROMA. — Los problemas del cato-
licismo con sus sacerdotes y los pro-
blemas propios del sacerdocio en sí 
mismos, parecen destinados a ser el 
tema principal del tercer Sínodo de 
Obispos en Roma (1971). 

El 1 de septiembre pasado fue la 
fecha límite para que la jerarquía de 
cada nación presentara al Vaticano los 
temas que propone para el Sínodo. 
Estos temas han de ser estudiados, 
clasificados y aprobados, en octubre, 
por el Consejo del Sínodo, y después,' 
enviados al Papa Pablo VI para su de-
cisión. Por eso no se puede decir aún 
exactamente cuál será el programa del 
Sínodo de 1971, pero el sacerdocio y 
sus problemas hoy parece ser muy pro-
bable, según una reciente información 
de NC News Service. 

El primer Concilio Vaticano trató 
del lugar del Papa en la Iglesia; el 
segundo, del lugar de los Obispos, y 
el tercero tendrá que tratar del lugar 
del sacerdote. Existe la posibilidad, sin 
embargo, de que gracias a organismos 

posconciliares como el Sínodo de Obis-
pos y la Comisión de Teólogos, el pro-
blema no tenga que esperar a un ter-
cer Concilio Vaticano. 

En otras palabras, puede que en el 
futuro no sea necesario esperar a la 
convocación de un Concilio de la Igle-
sia entera para tratar colegialmente 
los problemas urgentes. 

La mejor fuente de información, de 
momento, sobre cómo puede ser el 
Sínodo de 1971 es el Cardenal Fran-
cois Marty, arzobispo de París. El car-
denal Marty es miembro del Consejo 
del Sínodo, un grupo de quince hom-
bres que estudia los asuntos sinodales, 
durante los períodos entre Sínodos. El 
cardenal francés, en junio último, dejó 
escapar un cierto número de detalles 
acordados durante la última reunión 
del Consejo del Sínodo, en abril. Se 
había recomendado que el Sínodo de 
1971 fuera un «Sínodo Ordinario», es 
decir, compuesto por un número pro-
porcionado de obispos de las 97 Con-
ferencias episcopales del mundo, en 
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lugar de u n o compues to so lamente p o r ciencia 
los p res iden tes de las Conferencias , cuenta , 
a c o m p a ñ a d o s de o t ros delegados. ^ 

que es difícil no tener en 

_ El segundo tema posible no es tan 
" ., J - o Cínn ffácil de predecir —ni siquiera es ne-

Tambien se recomendo «mo- J ^^^ ^^^^ ^^ ^^^^^^^ 
do durará por lo menos cuatro sema 
ñas para permitir que se presentaran 
todas las opiniones y se votara sobre 
ellas y también para dar tiempo a que 
el Papa pudiera ofrecer su criterio. 

Fue el cardenal Marty quien, duran-
te el último Sínodo, en 1969, sugirió 
que el problema número uno para el 
próximo Sínodo fuera el del sacerdocio 
en el mundo de hoy. Implícitamente, 
esto incluirla el punto candente del 
celibato. Sin embargo, un miembro de 
la Curia Romana ha declarado que du-
daba si el celibato sería presentado 
como un asunto especial, separado. 
Más bien, dijo, es muy probable que 
surja junto con el asunto de la posi-
bilidad de ordenar a hombres casados 
en casos específicos. 

El cardenal Bernard Alfrink, de 
Utrecht, en una reciente carta pasto-
ral dijo a los sacerdotes de Holanda 
que él tenía «las mayores esperanzas» 
de que el sacerdocio estaría en el pro-
grama de 1971. 

En su reunión de abril, la Conferen-
cia episcopal italiana dedicó la mayor 
parte de su tiempo a los problemas, 
las crisis y las necesidades teológicas 
del sacerdocio. 

Al mismo tiempo, la recientemente 
establecida Comisión Internacional de 
Teólogos emprendió un estudio para 
una teología más profunda y la moti-
vación del sacerdocio. Un miembro de 
la Comisión dijo que el estudio pro-
gresaba y que la Comisión se reuniría 
en octubre, en sesión plenaria. Destacó 
que el estudio de la Comisión se está 
realizando independientemente de cual-
quier programa que sea aceptado para 
el Sínodo. Hay, sin embargo, una con-

cesario que haya un segundo tema—. 
La recomendación de dos temas de in-
terés a la Iglesia universal la hizo el 
Consejo del Sínodo. Sin embargo, el 
Papa, o incluso la próxima sesión del 
Consejo Sinodal podría cambiar ésto. 

Durante el Sínodo de 1969, el carde-
nal Marty propuso otros dos temas, 
aparte del ministerio sacerdotal: 1) Los 
sacramentos en relación con la fe y 
la actividad pastoral; 2) Problemas de 
justicia y caridad internacionales. 

En el primer tema se podría incluir 
posiblemente problemas como: ¿Es 
necesario el bautismo infantil? ¿Se 
confirma a los niños a una edad dema-
siado temprana? ¿Se podría hacer una 
nueva revisión de la regulación de los 
matrimonios mixtos? 

En cuanto a los problemas de la 
justicia y de la caridad internaciona-
les, ciertamente el asunto es urgente 
hoy día. Los obispos de los países en 
vías de desarrollo han estado urgien-
do, durante y desde el Vaticano II, un 
estudio más detallado de los proble-
mas y de sus posibles soluciones. El 
Papa ha hecho de estos asuntos su 
preocupación constante. Muy reciente-
mente la Conferencia episcopal espa-
ñola ha dedicado una sesión entera al 
asunto de la pobreza. 

Durante el Sínodo de 1969, el carde-
nal Terece Cook, de Nueva York, pro-
puso el establecimiento de un fondo 
monetario internacional para los po-
bres del mundo. Las dos cuestiones 
principales son: ¿Cómo pueden las 
Iglesias ricas ayudar específicamente 
a las Iglesias más pobres y en vías de 
desarrollo?; y, más importante: ¿Có-
mo puede la Iglesia universal ayudar 
a fomentar, tanto la justicia como el 
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desarrollo de los pueblos, que tienen 
hambre? 

Cualquiera que sea el programa de-
finitivo, hay poca duda de que tiene su 

trabajo delimitado: Empezar a encon-
trar respuesta a los problemas acerca 
del papel de la Iglesia y de sus minis-
tros en el mundo de hoy. 

¿El Papa celebrará un Consistorio antes de Navidad? 
CIUDAD DEL VATICANO. - Su 

Santidad el Papa Pablo VI celebrará 
antes de Navidad un nuevo Consistorio 
para el nombrameinto de varios carde-
nales, según rumores que circulan es-
tos días en ambientes vaticanos y que 
no han sido confirmados. 

La necesidad de nombrar nuevos 
cardenales, además de los 128 existen-
tes actualmente, estaría determinado, 
según siempre los rumores citados, por 
dos exigencias: el hecho de que varias 
importantes sedes archiepiscopales tra-
dicionalmente cardenalicias como Pa-
lermo, en Italia; San Pablo, en Brasil; 
Praga, Tokio y otras varias no tienen 
actualmente en su cabeza un purpura-

do y el hecho de que el Papa, a la 
vista de una «reorganización» que se 
anuncia como bastante amplia de la 
curia romana, se propondría llamar al 
Vaticano a otros arzobispos que por 
varias razones son considerados más 
útiles a la Iglesia en el Vaticano que 
en las propias sedes. 

Se dan, entre otros, los nombres de 
algún prelado residente en Iberoamé-
rica, de un arzobispo africano y, qui-
zás, de uno de una gran ciudad euro-
pea y otro de Asia. 

Parece que los nuevos nombramien-
tos deben referirse a una decena de 
cardenales. 

Ha muerto el Cardenal Cushing 
WASHINGTON. - El cardenal Cus-

hing murió a las 19,00 horas del pasado 
día 2 del presente mes. 

El actual arzobispo de Boston, 
Humberto Medeiros, que sucedió al 
cardenal Cushing cuando éste se retiró 
hace dos meses, se encontraba en la 
cabecera de su cama al morir, dijo el 
comunicado oficial. 

El cardenal Cushing, una de las fi-
guras más conocidas de la Iglesia ca-
tólica norteamericana, había desempe-
ñado el puesto de arzobispo de Boston 
durante los últimos veintiséis años. 

Gran parte de su popularidad era 
debida a su estrecha asociación con 
otra familia de Boston de origen tam-
bién irlandés, los Kennedy, a los que 
asistió y acompañó como un íntimo 
amigo durante toda su vida. 

El cardenal había sufrido diversas 
enfermedades en los últimos años, en-
tre ellas emphysemas, úlceras y cáncer. 
En 1954 fue operado de un tumor ma-
ligno y en 1964 los médicos tuvieron 
que extraerle uno de sus riñones, a la 
vez que le pronosticaban seis meses de 
vida como máximo. 
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El Obispo de Mallorca desautoriza informaciones aparecidas 
en el semanario «¿Qué pasa?» 

PALMA DE MALLORCA. — La de-
tracción y la calumnia aparece con 
frecuencia en las repetidas notas del 
semanario «¿Qué pasa?», referentes a 
personas e instituciones de la diócesis 
de Mallorca, dice el obispo de la dió-
cesis, monseñor Rafael Alvarez Lara, 
en una nota que hace pública en el 
«Boletín Oficial del Obispado». La no-
ta, dice textualmente: «Ante las repe-
tidas notas publicadas en el semana-

rio «¿Qué pasa?», referentes a hechos, 
personas e instituciones de esta dióce-
sis, en que aparece con frecuencia la 
detracción y a veces la calumnia, nos 
vemos obligados a desautorizar por la 
presente a quienes, bajo el seudónimo 
"Filemón", u otros, son autores de tan 
bajo procedimiento informativo». La 
nota está firmada por el obispo de la 
diócesis. 

Un sacerdote obrero francés despedido por no señalar su 
calidad de sacerdote 

DENAIN (Francia). — Fresador des-
de hace tres meses, en una fábrica de 
Denain (norte de Francia), Hubert Da-
vid, de 31 años, ha sido despedido por 
no haber señalado que era sacerdote. 
Según la dirección de la fábrica, no ha 
respetado el reglamento interno que 
precisa que todas las informaciones 
concernientes al interesado, deben ser 
señaladas al ingresar. La medida ha 

provocado una hora de paro en la fá-
brica donde el sacerdote estaba em-
pleado (con el acuerdo de las autori-
dades eclesiásticas) y diversas seccio-
nes sindicales han hecho saber que 
consideran la sanción arbitraria y han 
decidido realizar varias marchas de 
protesta para pedir el reingreso del 
sacerdote. 

Debemos hacer justicia a Lutero dice el P. Congar 
PARIS. — De importante aconteci-

miento ecuménico califica el teólogo 
francés, padre Yves Congar, la apari-
ción del libro «Reforma de Lutero», 
obra de Joseph Lortz, director del Ins-
tituto de Historia europea, de Magun-
cia. «Hay que reconocer la verdad de 
Lutero y hacerle justicia», dice el pa-
dre Congar, en el prólogo de dicha 
obra. La imagen que la opinión cató-
lica ha hecho de Lutero —mentiroso, 
libertino, psicópata y un ser vulgar— 
se debe a que historiadores católicos. 

de innegable erudición, han utilizado 
hechos y textos materialmente exactos 
pero periféricos y superficiales al es-
cribir las biografías del reformador. 
«Sin embargo, Lutero es un coloso, di-
ce el padre Congar, ha levantado todo 
un mundo y ha repensado el cristianis-
mo de un modo que, incluso en nues-
tros días, inspira a millones de almas 
y ha dado base confesional a Iglesias 
enteras. Hacerle justicia no quiere de-
cir desconocer sus absurdas violencias 
y desconocer sus errores, si es que los 
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ha tenido (yo pienso que sí). Hacerle 
justicia quiere decir comprometernos 
en el proceso de conversión hacia la 
verdad y ver la verdad que ha habido 
en él. Cada vez estoy más convencido 
de que Lutero combatió ciertos aspec-
tos del catolicismo de la Edad Media: 
preponderancia de un papado político 
y poco pastoral; reinado de una esco-

lástica pudiente, excesivamente racio-
nal; arraigo de las devociones estre-
chamente ligadas a los santos, a las 
reliquias, a las peregrinaciones, etc.». 
Para el padre Congar, la clave para 
comprender la figura y personalidad 
de Lutero, está en reconocerle como 
un hombre profundamente religioso y 
cristiano. 

Prosigue la internacionalización de la Curia Romana 

ROMA. — Con el reciente nombra-
miento del cardenal Angel Rossi, 
arzobispo de Sao Paulo, como Prefec-
to de la Congregación para la Evange-
lización de los pueblos, asciende a 
siete, el número de cardenales no ita-
lianos que desempeñan cargos impor-
tantes en la Curia Romana. 

Entre los cardenales no italianos al 
frente de Oficinas de la Curia, están 
el cardenal francés, Jean Villot, Secre-
tario de Estado; el yugoslavo. Franjo 

Seper, Prefecto de la Congregación 
Doctrinal; el cardenal Maximilian de 
Füsrtenberg, Prefecto de la Congrega-
ción para las Iglesias de rito oriental; 
el cardenal americano, John Wright, 
Prefecto de la Congregación para el 
Clero; el cardenal suizo, Benno Gut, 
Prefecto de la Congregación para el 
Culto Divino; el cardenal francés, Ga-
briel Garrone, Prefecto de la Congre-
gación para la Educación Católica. 

VII 
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ORACION MENTAL SEGUN SANTA 

TERESA, por un Carmelita Descal-
zo. Compañía Bibliográfica Espa-
ñola, S. A. 221 pp., 80 ptas. 

Este libro está dirigido, como dice 
en el prólogo el mismo autor, «a cuan-
tos desean ser almas de oración». El 
hecho de que el libro esté escrito en 
la soledad sonora de un desierto car-
melitano, concretamente en el desierto 
de nuestras entrañables salmantinas 
Batuecas, dice ya desde el principio 
mucho a favor de este pequeño tratado 
de oración. Su ruego de publicación en 
nuestro Boletín, a la par que cordial 
es actual por tratarse del año de la 

efemérides gloriosa del Doctorado de 
«la Santa»: «Me permito enviarle este 
ejemplar del último libro publicado 
por un religioso de este Desierto, para 
que tenga la bondad, si no tiene in-
conveniente, de anunciarlo en el Bole-
tín con una breve reseña. Al mismo 
tiempo puede añadir la lista de nues-
tros otros libros». 

En Oración mental según Santa Te-
resa, leemos con sus palabras que la 
oración es tratar de amor con Dios, 
que sabemos nos ama. Dejarla es per-
der el camino del cielo. 

Leyendo Oración mental según San-
ta Teresa da la impresión de estar re-
cibiendo la gran lección de oración 
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que Santa Teresa de Jesús, maestra de 
oración, quiere dar a todos los que 
tratan de remontarse a las alturas de 
la santidad. 

En medio de este ambiente materia-
lizado que hoy se respira en este libro, 
viene a ser como una oleada de viento 
regenerador que suaviza, eleva y da 
ganas de sentirse más de Dios. 

El alma que se dispone a entrar 
por los amenos campos de la oración 
a través de la coyuntura de este libro 
de oración muy pronto se ve envuelta 
en el ambiente y espíritu que se vive 
en el apartado rincón de nuestra geo-
grafía salmantina: Retiro de Batuecas. 
Con un poco de buena voluntad el al-
ma se deja guiar al desierto para es-
cuchar la voz del Amado —con estas 
palabras comienza el libro— para lle-
gar a conclusiones prácticas, que abun-
dan en este pequeño tratado. 

Así termina el libro: «¡Cuánta san-
tidad habría en la Iglesia y en el mun-
do si las almas que se dicen están con-
sagradas a Dios en la oración fueran 
almas de oración, almas de amor! La 
Iglesia estaría santificada y el mundo 
convertido». 

Las otras publicaciones de los Car-
melitas de Batuecas son las siguientes: 

— Al encuentro de Dios. 50 ptas. 
— Alegría de morir. 2.' edic., 535 pp. 

75 ptas. 
— La soledad fecunda {Historia de 

los desiertos carmelitanos). 435 
pp., 130 ptas. 

— Dios en mí. 832 pp., 160 ptas. 
— El Concilio Vaticano II y la vida 

espiritual. 108 pp., 30 ptas. 
— Acudid en todo a San José. 63 

pp., 10 ptas. 
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